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INTERLOCUTORIO No. 704 

 

Santiago de Cali, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Al encontrar reunidos los requisitos señalados en el Artículo 14 del Decreto 2591 

de 1.991, se admitirá. 

 

El Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de tutela formulada por RICHARD HARRISON 

MONDAGÓN MONTAÑO en contra de la GOBENACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SEVICIO CIVIL, por la presunta vulneración de los 

derechos fundamentales al Debido Proceso, al Trabajo, a la Igualdad, a la 

Petición, y a la Dignidad Humana. 

 

SEGUNDO: VINCULESE a MIEMBROS DE LA LISTA DE ELEGIBLES DE LA OPEC 56249,  y 

todas las personas que conforman las listas de elegibles de las opec que ofertaron el 

cargo CELADOR, CÓDIGO 477, GRADO 2 EN LA GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, 

PERSONAS EN PROVISIONALIDAD QUE OCUPAN EL EMPLEO CELADOR, CÓDIGO 477, 

GRADO 2 EN LA GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA. 

 

LÍBRESE los OFICIOS correspondientes a los accionados a fin que en el término 

de un (1) día, se pronuncien sobre los hechos que han dado lugar a la presente 

acción y alleguen las pruebas que consideren necesarias, para lo cual se 

remite copia de la acción de tutela para que les sirva de ilustración. 

 

TERCERO: ORDENAR a la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, que suministre al 

Juzgado en un término de dos (2) horas contadas a partir de la notificación de este 

auto, todos los datos de contacto (de preferencia correo electrónico y celular) de 

todas las PERSONAS EN PROVISIONALIDAD QUE OCUPAN EL EMPLEO CELADOR, CÓDIGO 

477, GRADO 2 EN LA GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, con el fin de poder realizar 

la notificación personal sea a través de correo electrónico o dirección física. 

 



CUARTO: ORDENAR a la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA que realice la 

publicación mediante aviso en página web, de la existencia de la presente tutela y 

envíe a este Despacho en un término de un día contado a partir da la notificación del 

presente auto, constancia de dicha notificación. 

 

QUINTO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que realice la 

publicación mediante aviso en página web, de la existencia de la presente tutela, 

para que se notifiquen las personas de la lista de elegibles de la opec 56249  y todas 

las personas que conforman las listas de elegibles de las opec que ofertaron el cargo 

CELADOR, CÓDIGO 477, GRADO 2 EN LA GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, 

igualmente se ordenará que  envíen a este Despacho en un término de un día 

contado a partir da la notificación del presente auto, constancia de dicha 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE a las partes y/o vinculados por el medio más expedito. 

 

                                              

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 

2021-00165 
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